
Presidente suplente: Excelentísimo señor don Carlos Paris 
Amador.

Vocales suplentes: Don Francisco Jordá Cerda, don Antonio 
Beltrán Martínez, don Francisco Javier Fortea Pérez, don Ma
nuel . Fernández-Miranda Fernández, Catedráticos de las Uni
versidades de Salamanca, Zaragoza, Oviedo y Complutense, 
respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 0 de mayo - de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

6997 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Lengua y Literatura fran
cesas» de la Facultad de Filosofía y Letras (Sección 
de Filología de Vitoria) de la Universidad del País 
Vasco.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1989, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 7 de julio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado, de 4 de agosto) para pro
visión de la cátedra de «Lengua y Literatura francesas» de la 
Facultad de Filosofía y Letras (Sección de Filología de Vitoria) 
de la Universidad del -País Vasco, que estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Leocadio Cortés 
Vázquez.

Vocales:
Don Daniel Poyán Díaz, doña Aurora Aragón Fernández, 

don Francisco Javier Hernández Rodríguez y doña María Elena 
Real Ramos, Catedráticos de las Universidades Complutense, 
Oviedo, Valladolid y Valencia, respectivamente.

Presidente suplente-. Excelentísimo señor don Victoriano Luis 
Michelena Elissalt.

Vocales suplentes:
Don José Millán Urdíales Campos, doña María Alicia Yllera 

Fernández, don Jesús Cascón Marcos y don Alain Verjat Mass- 
mann, Catedráticos de las Universidades de Oviedo, Sevilla, 
Granada y Barcelona, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Orden 
de 8 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener ep cuenta para 
conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la labor 
docente e investigadora realizada por el Profesor agregado en 
el periodo anterior y posterior a ,u nombramiento como tal y 
considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia acti
va en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación, Carmen Virgili Rodón.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

6998 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Psicometría» de la Fa
cultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 7 de julio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto) para pro
visión de la cátedra de «Psicometría» de la Facultad de Filosofía 
y Ciencias de la Educación de la Universidad de Barcelona, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Pedro Ridruejo Alonso.

Vocales:
Don Jesús Amón Hortelano, don Miguel Cruz Hernández, 

don Isidoro Delclaux Oraa y don José Alonso Forteza Méndez, 
Catedráticos de las Universidades de Madrid-Complutense, el 
primero y cuarto, y de la Autónoma de Madrid, el segundo 
y tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Florencio Jimé
nez Burillo.

Vocales suplentes:
Don Mariano Yela Granizo, don José Luis Fernández Tres- 

palacios, don José Bernia Pardo y don Jaime Arnau Gras, Cate
dráticos de las Universidades Complutense, el primero; de 
la UNED, el segundo; de Valencia, el tercero, y de Barcelona, el 
cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Orden 
de 6 dé mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta para 
conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toua la labor 
docente e investigadora realizada por el Profesor agregado en 
el período anterior y posterior a su nombramiento como tal y 
considerarán un mérito especial el tiempo' de permanencia acti
va en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades 
e Investigación, Carmen Virgili Rodón.
Ilmo. Sr. Director general d._ Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

6999 ORDEN de 15 de febrero de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Lengua y Literatura fran
cesas», de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211 1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 15 de sep
tiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre) 
para provisión de-la cátedra de «Lengua y Literatura francesas», 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zara
goza, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alonso Zamora Vicente.
Vocales:
Don Daniel Poyán Díaz, don Luis Leocadio Cortés Vázquez, 

don Francisco Javier Hernández Rodríguez y don Jesús Cascón 
Marcos, Catedráticos de las Universidades Complutense, Sala- 
fnanca, Valladolid y Granada, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alvaro Calmes 
de Fuentes.

Vocales suplentes:
Doña María Aurora Aragón Fernández, doña Alicia Yllera 

Fernández, doña María Elena Real Ramos y don Alain Verjat 
Massmann, Catedráticos de las Universidades de Oviedo, Sevi
lla, Valencia y Barcelona, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3." de la Orden 
de 8 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta para 
conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la labor 
docente e investigadora realizada por el Profesor agregado en 
el período anterior y posterior a su nombramiento como tal y 
considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia acti
va en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades 
e Investigación, Carmen Virgili Rodón.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

7000 ORDEN de 15 de febrero de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Histología y Embriología 
general», de la Facultad de Medicina de las Univer
sidades de Extremadura (Badajoz), Córdoba y Va
lladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 8B9/1969, de 8 de mayo; 2211/1975. de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden d? 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 17 de


